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SEXTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2025 Y ANEXO 1-A

PRIMERA VERSION ANTICIPADA

El Servicio de Administracidon Tributaria, con fundamento en los articulos 16 y 31 de la Ley Organica de la
Administracion Publica Federal; 33, fraccion I, inciso g) del Cédigo Fiscal de la Federacion; 14, fraccion III de la Ley del
Servicio de Administracion Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administracién Tributaria, resuelve:

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.18.1., primer parrafo, fraccion XII y actual quinto parrafo de la regla; 3.3.1.8.,
actual décimo parrafo; 3.3.1.17., actuales tercero y décimo pdarrafos; se adicionan las reglas 2.12.12.; 2.18.1., primer
parrafo, fraccion 1V, segundo parrafo y sequndo parrafo de la regla, pasando los actuales segundo a sexto parrafos a ser
tercero a séptimo parrafos; 3.3.1.8., sequndo parrafo, pasando los actuales segundo a décimo parrafos a ser tercero a
décimo primer parrafos; 3.3.1.12., primer parrafo, fraccién XV; 3.3.1.17., segundo parrafo, pasando los actuales segundo
a décimo parrafos a ser tercero a décimo primer parrafos y 3.3.1.21., primer parrafo, fracciéon XV, y se deroga la regla
2.18.1., primer parrafo, fraccién XIII de la Resoluciéon Misceldnea Fiscal para 2025, para quedar de la siguiente manera:

2.12.12.

2.18.1.

“Formalidades para la expedicion del billete de depésito

Para los efectos del articulo 135, tercer parrafo de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los articulos 103
y 107 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los billetes de depésito que se exhiban
para garantizar el crédito fiscal, deben ser emitidos por institucién autorizada e incluir en el cuerpo del
mismo lo siguiente:

L

IL
III.

Iv.
V.

Los datos de identificacion del contribuyente (nombre, denominacién o razén social y RFC del
depositante).

Fecha de emisién, niumero de folio legible y firma autégrafa del funcionario que lo emite.

Estar emitido a favor de la TESOFE o del organismo descentralizado competente para cobrar
coactivamente créditos fiscales.

Sefialar con nimeroy letra el importe total por el que se emite.
Datos del adeudo que se garantiza (numero del determinante y/o conceptos).

Ley de Amparo, Reglamentaria de los articulos 103 y 107 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos 135

Requisitos para operar como 6rgano certificador autorizado por el SAT

I aIIL

Iv.

V. a XI.

XIL

Asimismo, que la persona moral, sus socios o accionistas, representantes o apoderados
legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de
Administracion, o cualquiera que sea su denominacidn, no estén sujetos a una causa penal o
vinculados a un procedimiento penal o tengan sentencia condenatoria firme, por la comisiéon
de algun delito fiscal.

Cumplir con las siguientes fichas de tramite, en el orden en que se citan:

a) 262/CFF “Solicitud de validacién y opinién técnica para operar como érgano certificador”,
contenida en el Anexo 1-A.

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.8.
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3.3.1.8.
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b) 263/CFF “Solicitud de autorizacion para operar como érgano certificador”, contenida en
el Anexo 1-A.

XIII. Se deroga.

Se admitird a tramite la solicitud de autorizacién para operar como érgano certificador siempre y cuando
la persona moral solicitante no cuente con algin medio de defensa interpuesto en los ultimos cinco
ejercicios fiscales, contados a partir del ejercicio fiscal en que se presente la solicitud de autorizacién, en
contra de la resolucion a través de la cual se determind no renovar, revocar o no otorgar la autorizacién
como érgano certificador o cualquier acto conexo de las mismas.

Para validar lo establecido en la fraccién XII, inciso a) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI podra
realizar la verificacién del cumplimiento de requisitos y obligaciones establecidas para los aspirantes a
organos certificadores, a efecto de emitir la opinion técnica correspondiente, de conformidad con el
siguiente procedimiento:

Lalv.
CFF32-1

Requisitos para solicitar autorizacion para emitir monederos electrénicos utilizados en la
adquisiciéon de combustibles para vehiculos maritimos, aéreos y terrestres

Se admitird a tramite la solicitud de autorizacién para emitir monederos electrénicos de combustibles
siempre y cuando la persona moral solicitante no cuente con algiin medio de defensa interpuesto en los
ultimos cinco ejercicios fiscales, contados a partir del ejercicio fiscal en que se presente la solicitud de
autorizacion, en contra de la resolucién a través de la cual se determind no renovar, revocar o no otorgar
la autorizacidén para emitir monederos electrénicos de combustibles o de vales de despensa o cualquier
acto conexo de las mismas.

La modificacién al nombre comercial, el cambio de modalidades y la emisién adicional al prototipo de
monedero electrénico autorizado que comprenda cambios a su tecnologia y no haya sido validado
previamente por la ACSMC de la AGCTI, dara lugar a la revocacién de la autorizacién.

LISR 27, RMF 3.3.1.6., 3.3.1.9., 3.3.1.36.

Causas de revocacién de la autorizacién para emitir monederos electronicos utilizados en la
adquisicion de combustibles para vehiculos maritimos, aéreos y terrestres

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.8.
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I a XIV.

XV. Cuando la modificacién al nombre comercial, el cambio de modalidades o la emisién adicional
al prototipo de monedero electrénico autorizado comprenda cambios a su tecnologia y no haya
sido validado previamente por la ACSMC de la AGCTL

LISR 27, CFF 32-1, 69-B, RMF 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 3.3.1.36., 3.3.1.42.
Requisitos para solicitar autorizacién para emitir monederos electronicos de vales de despensa

Se admitird a tramite la solicitud de autorizacidn para emitir monederos electrénicos de vales de
despensa siempre y cuando la persona moral solicitante no cuente con algin medio de defensa
interpuesto en los Ultimos cinco ejercicios fiscales, contados a partir del ejercicio fiscal en que se presente
la solicitud de autorizacion, en contra de la resolucion a través de la cual se determind no renovar, revocar
o no otorgar la autorizacién para emitir monederos electrénicos de combustibles o de vales de despensa
o cualquier acto conexo de las mismas.

En el supuesto de que el aspirante obtenga la opinion técnica favorable a que se refiere el parrafo anterior
de dos o mas monederos electrénicos, con distintos nombres comerciales, debera presentar una solicitud
de autorizacién por cada monedero electrénico que pretenda comercializar, observando lo dispuesto en
la ficha de tramite 6/ISR “Solicitud de autorizacién para emitir monederos electrénicos”, contenida en el
Anexo 1-A.

La modificacion al nombre comercial, el cambio de modalidades y la emisién adicional al prototipo de
monedero electronico autorizado que comprenda cambios a su tecnologia y no haya sido validado
previamente por la ACSMC de la AGCTI, dara lugar a la revocacién de la autorizacién.

LISR 27, RMF 3.3.1.16., 3.3.1.18., 3.3.1.37.
Causas de revocacién de la autorizacién para emitir monederos electrénicos de vales de despensa

I. a XIV.

XV. Cuando la modificacion al nombre comercial, el cambio de modalidades o la emisién adicional
al prototipo de monedero electrénico autorizado comprenda cambios a su tecnologia y no haya
sido revisado previamente por la ACSMC de la AGCTL.

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.8.
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LISR 27, CFF 32-1, 69-B, RMF 3.3.1.16., 3.3.1.17.,, 3.3.1.19,, 3.3.1.20., 3.3.1.43.”

Se da a conocer la Quinta Modificacién al Anexo 1-A de la RMF 2025.

Transitorio

La presente resolucién entrara en vigor a partir del dia siguiente al de su publicacién en el DOF. Por lo
que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido
surtird sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer parrafo.

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.8.
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